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Tendencias y dinámicas de la movilidad humana 
forzada interna 
Durante julio de 2024, se registraron 18 eventos de 
movilidad humana forzada, distribuidos de la siguiente 
manera: 4 eventos de desplazamiento forzado masivo, 3 
eventos de confinamientos y 11 eventos que implicaron 
riesgo de desplazamiento y confinamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

El panorama global de estas dinámicas, revela que en 
efecto continúa la fuerte presencia de actores armados 
ilegales en las comunidades. Esto enmarcado en el 
dominio poblacional y el control de las economías 
ilícitas, lo que trae consigo, hechos generadores de 
eventos de movilidad humana. 

Persisten hechos como el reclutamiento forzado de NNA, 
homicidios selectivos, secuestros, retenes ilegales, 
entre otros; situaciones que difícilmente permiten que 
estas comunidades, altamente vulnerables, gocen de 
manera efectiva y plena, de sus derechos. 

Se exhorta a las autoridades encargadas del 
cumplimiento a la política pública de atención a 
víctimas, para que cuenten con las herramientas 
necesarias que garanticen una atención efectiva y 
eficaz en el marco de todas las emergencias que se 
vienen presentando a nivel país.     
  

EVENTOS DE DESPLAZAMIENTO FORZADO MASIVO EN COLOMBIA 
 
En julio de 2024, se reportaron y registraron 4 eventos de desplazamiento forzado masivo en los siguientes 
departamentos: 

 
Cauca: Fuerte presencia de grupos armados al margen de la ley en el corregimiento del Sinaí y sus 
veredas aledañas como Desiderio Zapata, La Cumbre, Cristales, La libertad, La Mina, Encanto, 
Cabuyo y la Playa, del Municipio de Argelia, donde hay manifestaciones de los miembros de estos 
grupos. Lo que generó la alerta en la población por la necesidad de abandonar sus hogares debido a 
que se avecinaban fuertes combates. 
 

 
     Arauca: En el departamento se presentaron 2 eventos: 

(i) Puerto Rondón: 70 personas aproximadamente desplazadas de la Vereda al 
Progreso y Normandía a la Iglesia Shalom de la Vereda Normandía, zona rural del 
municipio de Puerto Rondón.  

(ii) Puerto Rondón: 64 personas se vieron obligadas a desplazarse de la Vereda el 
Progreso, Normandía y la Esmeralda, albergadas en el internado de una 
institución educativa.  
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Figura 1. Mapa de eventos de movilidad humana forzada mayo de 2024 
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Risaralda: La quema de una volqueta por parte de actores armados ilegales, que transportaba 
materiales de construcción, generó temor en los territorios de las comunidades indígenas de los 
resguardos unificados del rio San Juan y Gitó Dokabu, en la vereda de Agüita corregimiento de Santa 
Cecilia, municipio de Pueblo Rico. 
 

 

EVENTOS DE CONFINAMIENTO EN COLOMBIA 
 

En julio de 2024 se reportaron y registraron 3 eventos de confinamiento en los siguientes departamentos: 
 
Arauca: en el departamento se presentaron 2 eventos:  
 
(i) Arauquita: en la vereda Lejanías, 66 familias tuvieron que confinarse en razón de 

la confrontación armada entre el ELN y el Ejército Nacional de Colombia y la 
constante presencia de grupos armados no estatales. 

(ii) Arauquita: 60 familias confinadas, pertenecientes a la vereda el Cesar, por la 
continua presencia de actores armados ilegales, y las confrontaciones que ello 
conlleva.  

 
 
Valle del Cauca: 74 familias (283 personas) pertenecientes al Resguardo Indígena de Joaquincito, 
que se ubica en el rio Naya en zona rural de Buenaventura, se confinó debido a la presencia del 
Estado Mayor Central columna Jaime Martínez, en la parte alta y baja del rio, grupo que ha asumido 
el control hegemónico en este territorio.  
  
 

RIESGO DE DESPLAZAMIENTO MASIVO Y/O CONFINAMIENTO 
 

En julio, se registraron 11 eventos de riesgo de desplazamiento y / o confinamiento en los siguientes 
departamentos: 

 

Antioquia: en el departamento se presentaron 2 eventos:  

 

(i) El Bagre: las dinámicas de los actores armados organizados: EGC/AGC, ELN y 
disidencias de las FARC, por la disputa armada para obtener el control del territorio del 
corregimiento de Puerto Claver y 14 veredas afectadas (veredas La Corona, Mellizos, 
Chiritá, Santa Teresa, Santa Isabel, Las Claras, El Oso, La Llana, Muquí, La Primavera, 
Santa Bárbara, El Castillo, La Primavera y Medios de Manicería), lo cual, ha generado 
el riesgo de desplazamiento forzado masivo. 

(ii) Segovia y Remedios: con ocasión de los homicidios que se viene presentando 
en este sector, las personas han estado recibiendo amenazas a través del voz a 
voz, para que abandonen el territorio. El presunto grupo responsable es el 
autodenominado Ejército Gaitanista de Colombia EGC (Antiguo AGC). 

(iii) Caquetá: En el municipio de Valparaíso se viene 
presentando riesgo de desplazamiento forzado 
masivo, debido a que grupos al margen de la ley, como 
el Frente Comandante Raúl Reyes, se encuentran 
realizando actos de proselitismo mediante la instalación 
de vallas publicitarias, esto sumado a los homicidios 
selectivos que se han presentado.  

 

 

Chocó: en el departamento se presentaron 6 eventos: 

 

(i) Carmen del Darién: están en riesgo las comunidades de Cetino, Llano Rico y Nueva Esperanza, a raíz de grafitis, 
banderas y símbolos alusivos al grupo armado ilegal ELN, quienes sostienen haber llegado a la zona para 
quedarse, lo cual ha causado gran preocupación en las comunidades. 



[Escriba aquí] 

(DDPMH) 

 

 
3  

(ii) Bojayá: riesgo causado por la retención del jefe de la guardia Indígena del resguardo indígena Buchadó 
Amparradó por parte del grupo armado ilegal Ejercito Gaitanistas de Colombia-EGC. 

(iii) Bojayá: de acuerdo con el seguimiento, las comunidades indígenas de Nueva Jerusalén, 
Peñita y Guayabal ―pertenecientes al resguardo indígena Pichicora Chicue y Punto Alegre― se 
encuentran bajo la fuerte presencia de grupos armados ilegales en sus territorios. 

(iv) Rio Sucio: el endurecimiento de graves conductas vulneratorias, como los 
desplazamientos forzados familiares, el confinamiento, homicidios selectivos, aumento de 
cultivos de uso ilícito, Instrumentalización de NNJA, restricción a la pesca, caza y siembra de 
cultivos de pan coger, pone en un inminente riesgo a los pueblos indígenas, afros y campesinos 
de la Cuenca de Salaquí y Truandó. 

(v) Istmina: los habitantes de Doido se encuentran en riesgo de desplazamiento y 
confinamiento por la fuerte presencia del ELN y el Ejército Gaitanista de Colombia (EGC) en su 
territorio.   

(vi) Sipi: en la zona rural de la comunidad de Chambacú, se ha detectado la presencia del 
ELN. Simultáneamente, en las bocas de Sipí, se ha identificado la presencia del Ejército 
Gaitanista de Colombia (EGC). La posible zona de enfrentamientos entre estos dos grupos sería 
la parte norte de la comunidad de Chambacú, lo que podría desencadenar desplazamientos 
masivos. 

 

Valle del Cauca: en el departamento se presentaron 2 eventos: 

 

(i) Buenaventura: confrontación armada entre grupos irregulares, entre ellos los 
Shotas, la cual tuvo una intensidad de un poco más de una hora, en el 
corregimiento Tres del Distrito de Buenaventura conocido como la zona de playas, 
especialmente en la comunidad de Juanchaco.   

(ii) Buenaventura: riesgo de desplazamiento masivo del resguardo indígena de 
Joaquincito en razón de las confrontaciones entre los actores armados ilegales en 
su territorio. 



Fuente: Formatos de reporte e información de las(os) profesionales en terreno de la Delegada para los Derechos de la Población en Movilidad Humana. 
Este boletín contiene hechos relacionados con la movilidad humana forzada masiva, recibidos en el periodo reportado. Se debe tener en cuenta que las cifras son dinámicas, 
debido a que periódicamente se hace revisión de los hechos y datos que se reportan desde las defensorías regionales. 
La información de este boletín es un reflejo de la crisis humanitaria en el país; sin embargo, se debe tener en cuenta que la valoración y el registro único de víctimas es 

competencia únicamente de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

www.defensoria.gov.co – PBX: 314 4000 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Migración, refugio y asilo 

1. DINÁMICAS FRONTERIZAS 

1.1 Frontera entre Colombia y Panamá 

Según las cifras más recientes de la Ficha MIT- Migrantes 
Irregulares en Tránsito1, publicada por Migración 
Colombia, se conoció que, del 1 de enero al 31 de julio 
del 2024, han cruzado por el Darién 261.975 personas 
migrantes y con necesidad de protección internacional.  

Gráfico 1. Número de migrantes en tránsito por el Darién. 
históricos años 2016- 2024 

 

Dentro de las nacionalidades más frecuentes en tránsito 
por esta zona fronteriza se encuentran las personas 
venezolanas (185.508), seguido de ecuatorianos (19.012), 
haitianos (15.882), colombianos (12.802), chinos 
(11.755), indios (4.562), entre otros. 

Se espera que el flujo de migrantes a través del Darién 
aumente después de las elecciones en Venezuela. La 
victoria de Nicolás Maduro podría llevar a un aumento en 
el número de personas que buscan salir del país debido a 
la situación política y económica. Si las condiciones en 
Venezuela se deterioran, o la inseguridad aumenta, un 
mayor número de personas podría intentar migrar, lo que 
podría generar una crisis humanitaria en municipios como 
Apartadó, Turbo y Necoclí, por los cuales transitan los 
migrantes antes de entrar en la selva del Darién. 

A continuación, se detalla el comportamiento porcentual 
de las principales nacionalidades en tránsito por el 
Darién: 

  Gráfico 2. Nacionalidades en tránsito por el Darién, años 2023- 2024 

 

Nacionalidad 
Años 

Variación % 
2023 2024 

Venezuela 138.519 185.508 34 

Haití 38.026 15.882 -58 

Ecuador 33.705 19.012 -44 

China 15.557 11.755 -24 

India 3.027 4.562 51 

Chile 2.394 1.743 -27 

Bangladés 1.196 3.069 157 

Afganistán 1.896 1.641 -13 

Perú 1.002 2.302 130 

Otros 12.876 16.501 28 
 

Fuente Datos: Migración Colombia. 
 

 

 

1.2 Acciones de impacto desde la 
Defensoría del Pueblo 

 
1) Los días 29 y 30 de Julio del presente año, el 

equipo de la Regional Sur de Bolívar de la 
Delegada Para los Derechos de la Población en 
Movilidad Humana, realizó las siguientes 
actividades en el municipio Barranco de Loba: 

 

 Taller de formación dirigido a 15 servidores 
públicos del municipio en normatividad Vigente 
aplicable a la población Migrante, refugiada o 
con necesidad de protección internacional. 

 Jornada de atención especializada dirigida a 
población migrante, refugiada y con necesidad 
de protección internacional con apoyo de 
Migración Colombia. En el espacio se realizaron 
35 pre-registros y 47 biometrías, ante el 
proceso del Estatuto temporal para migrantes 
venezolanos. 

 Taller de formación dirigido a población 
migrante, refugiada y con necesidad de 
protección internacional en normatividad 
vigente aplicable a más de 70 migrantes 
venezolanos y asesorías permanentes en el 
desarrollo de la jornada. 

Figura 2. Taller de formación dirigido a Población 
Migrante, Regional Sur de Bolívar.  

 
 

2) Entre los días 22 al 26 de julio de 2024, la 
defensoría del pueblo en articulación con la 
Universidad Sergio Arboleda, llevó a cabo el XVII 
Concurso de Derechos Humanos, en el que la 
temática del debate fue “Migración Forzada: 
Crisis Humanitaria en el Tapón del Darién”, en el 
que se buscó concientizar a las personas sobre el 
impacto que tiene en los derechos humanos el 
fenómeno multidimensional de movilidad 
humana, con enfoque en las vivencias que hoy se 
presentan en la frontera entre Colombia y 
Panamá. 

 

                                            
1 Sistema de Información para el Monitoreo de Fenómenos Migratorios - Ministerio de Relaciones Exteriores y Migración Colombia. Migrantes irregulares en tránsito. 
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